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INTRODUCCÓN A LA ENFERMERÍA. 

 

Actualmente existe consenso en cuanto a la enfermería es una práctica social que se ha convertido en una actividad 

científica, muy compleja, enfrentada a un rol cambiante y en busca de su propio camino e identidad. La enfermería al 

igual que toda profesión debería encauzarse hacia los medios conducentes para trazar sus metas de desarrollo 

(proyecto o medio de cambio) que respondan a las necesidades sociales en materia de salud individual, grupal y 

comunitaria. 

Desde la fundación de la enfermería como profesión, por Florence Nightingale, a mediados del siglo XIX, las 

enfermeras han logrado modificar su competencia y desempeño gracias al incremento de sus conocimientos 

teóricos acerca de su joven ciencia, especialmente a partir de la segunda mitad del pasado siglo XX. 

 

 

 

 

 

Florence Nightingale. (Enfermera, escritora y estadística británica). 



 

A mediados del siglo XIX Florence Nightingale expresó su firme convicción de que el conocimiento de la 

enfermería -no sólo su práctica- era intrínsecamente distinto del de la ciencia médica. Definió la función propia y 

distintiva de la enfermera (colocar al paciente en las mejores condiciones para que la naturaleza actúe sobre él) y 

defendió la idea de que esta profesión se basa en el conocimiento de las personas y su entorno (base de partida 

diferente a la tradicionalmente utilizada por los médicos para su ejercicio profesional.  

 

Se define enfermería al conjunto de actividades profesionales con un cuerpo de conocimientos científicos 

propios, desarrollados dentro de un marco conceptual destinados a promover la adquisición, mantenimiento o 

restauración de un estado de salud óptimo que permita la satisfacción de las necesidades básicas del individuo o de 

la sociedad. 

 

 

 

 

 

ÁMBITO DE LA ENFERMERÍA. 

 

Los profesionales de enfermería dispensan cuidados a tres tipos de pacientes: individuos, familias y comunidades. La 

práctica de la enfermería implica cuatro áreas: promoción de la salud y el bienestar, prevención de la enfermedad, 

recuperación de la salud y cuidados de los enfermos terminales.  

 

 



    

PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EL BIENESTAR. 

 

Se llama bienestar a un proceso relacionado con las actividades y conductas que potencian la calidad de vida y 

elevan al máximo el potencial personal. Los profesionales de enfermería promueven el bienestar en pacientes que 

pueden estar sanos o enfermos. Ello puede implicar actividades individuales y comunales que potencien los estilos 

de vida sanos, como la mejora en la nutrición y la forma física, la prevención del consumo abusivo de drogas y 

alcohol, la restricción del tabaquismo y la prevención de accidentes y lesiones en el domicilio y el lugar de trabajo. 

 

 

 

 

 

PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD. 

 

La meta de los programas de prevención de enfermedades es mantener una salud óptima mediante la prevención de 

la enfermedad. Las actividades de enfermería que previenen la enfermedad incluye vacunaciones, cuidados 

prenatales y en lactantes y prevención de enfermedades de transmisión sexual. 

 

 

 

 

RECUPERACIÓN DE LA SALUD. 

 

La recuperación de la salud se centra en el paciente enfermo y se extiende desde la detección precoz de la 

enfermedad a la ayuda al paciente durante el periodo de recuperación. Las actividades de enfermaría incluyen lo 

siguiente: 

 Prestación de atención directa a la persona enferma, como administración de medicamentos, 

baños y procedimientos y tratamientos especifico.  
 Realización de procedimientos de diagnóstico y valoración, como medida de la presión arterial y 

examen de heces en busca de sangre oculta. 
 Consulta con otros profesionales de la salud sobre problemas del paciente. 



 Enseñanza a los pacientes sobre actividades de recuperación, como ejercicios que aceleran la 

recuperación después de un accidente cerebrovascular. 
 Rehabilitación de pacientes a su nivel funcional optimo después de una enfermedad física o 

mental, una lesión o una adicción química. 
 

 

 

 

 

 

 

CUIDADOS  DE LOS ENFERMOS TERMINALES. 

 

Esta área de la práctica de enfermería implica consolar y atender a las personas de todas las edades que están en 

fase terminal de una enfermedad. Incluye ayudar a los pacientes a vivir lo más cómodamente posible hasta la 

muerte. Los profesionales de enfermería que realizan estas actividades actúan a domicilio, en los hospitales y en 

centros de salud extendidos. Para este fin se han diseñado específicamente algunas instituciones llamadas de 

cuidados paliativos.  

 

 

 

 

 

EJERCICIO EN ENFERMERÍA. 

 

Es necesario que el profesional enfermera/o conozca plenamente cuál es el marco legal normativo que regula su 

práctica; cuáles son sus deberes, derechos, obligaciones. El profesional que ejercen enfermería lo hacen a partir de 

un título habilitante, su ejercicio está regulado por una normativa legal. La enfermera/o no puede aducir ignorancia 

o desconocimiento en el ejercicio de su profesión y/o el cumplimiento de instrucciones técnicas, el fallo de su obrar 

dará lugar a ser responsabilizada/o, es decir, a ser imputada/o de un delito culposo. 

La Doctrina Jurídica y la Jurisprudencia de los Tribunales han señalado aquellas situaciones más 

probables para que ocurran condenas por negligencia: 

 Error en la administración de medicamentos. 



 Error en el producto. 
 Error en la dosis. 
 Error en la vía de administración. La falta de atención y/o cuidado en la 

aplicación de tratamientos. 
 Aplicación de frío y/o calor (quemaduras). 
 Uso de aparatos y/o equipos eléctricos (descarga eléctrica). 
 Fallo al observar y adoptar la acción adecuada. 
 Caídas por falta de protección. 
 No tomar recaudo de informar ante signos de alarma en la condición del 

paciente. 
 Identificación errónea del paciente. 

El ejercicio responsable de la enfermería está delimitado por el cumplimiento estricto de normas morales 

y legales. La enfermera/o consolida su responsabilidad a través de su formación universitaria, su experiencia 

profesional y su capacitación. El conocimiento pormenorizado de todas las normas y leyes vigentes que regulan el 

ejercicio de la Profesión dará el rumbo para la definición, el diseño, y la adopción de los modelos de cuidados de 

enfermería que aseguren y garanticen al usuario una satisfacción de sus necesidades con el máximo de seguridad 

posible. 

 

 

 
 

FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN. 

 

Como profesión, la enfermería está estableciendo un cuerpo bien definido de conocimientos y experiencias. A las 

base de conocimientos de enfermería contribuye a una serie de marcos conceptuales que dan una orientación a la 

práctica de enfermería, la enseñanza y la investigación en curso. En los años cincuenta, en aumento en los fondos 

federales y el apoyo profesional ayudaron a establecer centros para la investigación en enfermería. En los años 

sesenta, los estudios estuvieron relacionados a menudo con la naturaleza de la base de conocimientos subyacente a 

la práctica de enfermería. 

 Los investigadores que son profesionales de enfermería utilizan dos enfoques principales a la hora de 

estudiar las respuestas de los pacientes a las alteraciones en su salud y las intervenciones de enfermería. 

 



 

SISTEMAS DE PRESTACIONES SANITARIAS.  

 

El conjunto de servicios que el Sistema Nacional de Salud, ofrece a los ciudadanos, actividades preventivas, 

diagnósticas, terapéuticas, rehabilitadoras y de promoción y mantenimiento de la salud. Iniciativas organizadas por 

las administraciones públicas para preservar, proteger y promover la salud de la población. La asistencia sanitaria 

se presta tanto a demanda como de manera programada o urgente, y tanto en la consulta del centro de salud y del 

consultorio rural, de igual forma se dispensa atención médica y de enfermería de forma continuada incluso en el 

domicilio si se requiere, para los problemas de salud urgentes. 

 

 

 

Se incluyen aquí todas las actividades preventivas, la promoción y educación para la salud, la atención 

familiar y la atención comunitaria. Las prestaciones y las atenciones sanitarias están reguladas, por la cartera de 

servicios prevista en la ley y en el real decreto, de acuerdo con los principios básicos que establece la Ley general 

de sanidad, como el de universalización del derecho a la asistencia sanitaria y el de garantía de la igualdad de toda 

la población en cuanto a las prestaciones sanitarias. 

Según este Real Decreto, las prestaciones sanitarias incluyen las modalidades siguientes: 

 Atención primaria: Incluye la asistencia sanitaria en la consulta y en el domicilio del paciente, 

las pruebas médicas, la administración de tratamientos y una atención específica para cada 

colectivo (niños, mujeres, gente de la tercera edad). 
 Atención especializada: Es la atención en régimen hospitalario, las operaciones y la asistencia 

psiquiátrica. 
 Prestaciones farmacéuticas. 
 Prestaciones complementarias: Como el orto protésica, el transporte sanitario, la dieto terapia 

o la oxigenoterapia en el domicilio. 



 Servicio de información y documentación sanitaria: Servicio de información a los pacientes y 

a los familiares de sus derechos y deberes, de los procedimientos administrativos y de la historia 

clínica. 
 

TECNOLOGÍA PARA EL CUÍDADO.  

 

La biotecnología está influyendo también en los cuidados de salud. Por ejemplo, el profesional de enfermería ha de 

estar al tanto de la emergente tecnología genética, como el campo de la terapia génica para abordar el cáncer. 

También deberá ampliar su base de conocimientos y su cualificación técnica y adaptarse para cubrir las nuevas 

necesidades de los pacientes. 

Como las tecnologías cambian, también ha de hacerlo la formación en enfermería, y los profesionales de 

esta disciplina necesitan una instrucción creciente para ofrecer una práctica de enfermería segura y eficaz. 

 

Los cuidados de salud se han aprovechado de esta nueva tecnología adaptada a elementos de ayuda como 

bienestar (para la discapacidad visual), la bomba de infusión de insulina, la silla de ruedas con control de voz, la 

resonancia magnética, la cirugía láser, los dispositivos de filtrado para dispositivos de control de líquidos 

intravenosos y la monitorización de sistemas para cuidados intensivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ENFERMERÍA EN LA ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD. 

 

El Concilio Internacional de Enfermería (CIE), En el año 2000 declara: Las enfermeras tienen una importante 

contribución que hacer a la planificación y adopción de decisiones en los servicios de salud y a la declaración de 

políticas apropiadas y eficaces. 

Se ocupa de los individuos, grupos familiares y de los diferentes grupos sociales, en los centros de salud, 

en los domicilios de los pacientes, en la comunidad y en las urgencias. Ello exige conocer el entorno de las personas 

y relacionarlo con los comportamientos saludables o de riesgo, los hábitos alimenticios, las condiciones higiénicas 

que le rodean, la actividad y el ejercicio que realiza la población, los patrones culturales, los hábitos y condiciones 

sociales, y el entorno profesional, escolar y familiar. 

Un sistema sanitario orientado a la atención primaria es menos costoso y más eficiente que el basado en 

el hospital y la actividad curativa, ya que permite identificar la necesidad de atención de cada paciente, en qué nivel 

debe ser atendido y por qué profesional, evitando así un derroche irracional de los recursos humanos. 

El rol de la enfermería de atención primaria y comunitaria debe reorientarse a capacitar a las personas, 

familias y comunidades para cuidarse de sí mismas (priorizando la promoción de salud y la prevención de la 

enfermedad), trasformando la dependencia en auto cuidado. 

 

 

 

 

Para que la Enfermería sea una pieza clave en la Atención Primaria, debería: 

 Fundamentar sus actuaciones en las necesidades y problemas de salud prioritarios 

de la población, elaborados de manera participativa. 

 Garantizar el carácter integral e integrador de la atención y de los cuidados de 

salud. 



 Utilizar la educación sanitaria como un instrumento de su trabajo con la población, 

las familias y los individuos. 

 Trabajar con y para la comunidad promoviendo la participación comunitaria. 

 Abordar los problemas y necesidades de salud desde la multicausalidad e 

interdisciplinariedad. 

 Evaluar el impacto de sus actuaciones sobre la salud de la población. 

 

 

 

LA ENFEMERÍA COMO UNA PROFESIÓN EN EVOLUCIÓN.  

 

A la enfermería se le ha denominado la más antigua de las artes y la más joven de las profesiones. Ha atravesado 

numerosas etapas y ha formado parte de los movimientos sociales.  

A través de los años, enfermería evolucionó y fue cambiando sus conceptos y las definiciones. Se 

estableció como campo científico y se describió en numerosas oportunidades como una serie de tareas y técnicas 

(subordinadas a la medicina); como un servicio humano amplio, como una vocación aprendida y más recientemente 

como una disciplina en el área de la salud, que maneja el cuidado de esta durante el transcurso del ciclo vital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El desarrollo del primer programa organizado de formación de enfermeras en el año 1860, subvencionado 

por la fundación Nightingale, marcó el inicio de una era distinta para la enfermería. Pero, a pesar de que las 

primeras escuelas fueron creadas de manera independiente a los hospitales, por comité o juntas facultadas para 

ello, pronto fueron absorbidas por estos debido a la falta de presupuesto económico. 

Además, muchos de ellos descubrieron que podían crear escuelas para cubrir sus necesidades de 

recursos humanos en enfermería y al mismo tiempo obtener una valiosa fuente de trabajo casi gratuita. De ahí que 



la prestación de cuidados se convirtió en el principal producto que se dispensaba en los hospitales. La enfermería 

ha avanzado de ser una práctica empírica a ser una profesión que utiliza modelos de atención para comprender a 

las personas en su ciclo de vida dentro del proceso salud-enfermedad. 

Las cruzadas dieron origen a las órdenes de enfermería militar y la institución de la caballería. Los 

caballeros que se agruparon para este objeto si eran nobles, se dedicaban a hacer las tareas de médicos, y los que 

no lo eran se llamaban Hermanos y estos se dedicaban a cuidar directamente a los enfermos. 

La enfermería es una profesión típicamente femenina que se considera como extensión de las funciones 

femeninas tradicionales, como es el cuidado a la familia y remediar el sufrimiento, preparar y ofrecer los alimentos, 

acariciar a los hijos, entre otras; aunado a la división sexual del trabajo (tareas femeninas y tareas masculinas) que 

impera en el hogar, y que se siguen reproduciendo en las instituciones de salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La enfermería ha pasado por un proceso bastante extenso, además de ser una carrera bastante compleja , 

pues el hecho de ocuparse de la atención de la persona en diversas situaciones relativas a su salud implica 

una serie de responsabilidades y conocimientos que todo enfermero/a debe conocer, previo a una buena 

formación, tanto académica como práctica. Y es que el trabajo de los enfermeros va desde la prevención de 

la salud hasta la ayuda durante los últimos días de vida del paciente. La Enfermería es una ciencia reconocida 

desde mediados del siglo pasado y posee un cuerpo teórico conceptual propio,  que sustenta sus principios y 

objetivos.  


